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JEFATURA DE GOBIERNO 
Recursos Naturales

Concluye el Acuerdo NP 258
AíL N9 7.— Cuando conviniere, de 

acuerdo con el estado de la infesta
ción y en orden a retardar el avan
ce de la plaga, los árboles objeto 
de corta serán señalado previa
mente por personal de la Adminis
tración Forestal del Estado, quienes 
también cortarán y tratarán aque
llos árboles y puntas, no comer
ciales, capaces de transmitir la in
festación.

Art. N 9 8.—La Administración 
Forestal del Estado, destacará en 
las áreas objeto de aprovechamien
to personal debidamente entrena
do para la vigilancia del buen cum
plimiento de las cláusulas del con
trato, el cual realizará las medi
ciones correspondientes según las 
cuales el beneficiario deberá abo-! 
nar al Estado los derechos que co
rrespondan según contrato. La cu
bicación de las trozas se determi
nará en metros cúbicos de madera 
éo rollo y sin corteza y se calcula
rá de acuerdo a lo que establece 
el Articulo 92 de la Ley Forestal 
vigente. '

Art. N9 9.—El beneficiario ingre
sará en la Tesorería General de la

C O N T E N I D O
SBCBBTÁRf A DK R«CUESOS NATUBALS8 

Acuerdo N9 HA—Jallo de UM. 
CMMMteaatonee y O bree M M iu  

Ordene* de Paco corresoondlentee *  Octubre de lttL  
Ib a  f ia r la  da SduaaeM n PAM Iaa 

Acuerdo* NP 549 *13W. inclusive, Febrero te UM. 
A7ISOS

República dentro de los cinco pri
meros días de cada mes el valor 
de los derechos que le corresponde 
abonar según contrato por el apro
vechamiento realizado en el mes 
anterí \ debiendo enviar seguida
mente al Departamento Foresta! 
copia del justificante del referido 
ingreso

Art. N 9 10.— El valor de las ma
deras sanas incluidas en solicitudes 
de aprovechamiento de maderas 
afectadas por la plaga, será el 
mismo que señala la Ley Fo
restal o sea cinco lempiras (L  5.00) 
por metro cúbico.

Art. N° 11.—Los Artículos Nos. 
83, 86, 88, 89 y 90' de la Ley Fo
restal, se aplicarán en el otorga
miento de contratos para el apro
vechamiento de maderas afectadas 
por la plaga en lo que corresponda.

Art. 12.—El presente Reglamento 
entrará en vigencia desde esta fe
cha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

planilla correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Ale
jandro Buck, Distrito III, fCholu- 
tecsj-Namasigüe).

N ” 4906.—L  930.49, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Ale
jandro Buck, Distrito III, (Cholu- 
teca-Namasigüe).

N 9 4907.—L  656.98, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla «'• respondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Ale
jandro Buck, Distrito III, Cholute- 
ce> -Namasigüe).

N9 4912.— L  8.664.09, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se 
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en la construcción de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Crison 
G - cía, mejoramiento y pavimen
tación Carretera del Norte.

N" 4913.—L  624.39, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especial, Ing. Rafael Má- 
radiaga, Distrito V I (La Ceiba- 
La Masica).

N 9 4914.—L  804.97, a fa»vor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de Ca-
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berto Romero, Distrito I  (Teguci- 
galpa-La Pirámide).

N9 4920.—L  2.260.35, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, pot  
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Augus
to C. Figueroa, Distrito I, (Ton- 
contin-La Venta, Jícaro Galán-La 
Venta, Jícaro Galán-San Lorenzo, 
Tegucígaípa-San Juaneito).

N 9 4921,—L  3.103.93, a favor oe 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, pof 
gastos en el mantenimiento de ca* 
rreteras, la cual será cancelada pof 
la Pagaduría Especial, Ing. Augus
to C. Figueroa, Distrito I, (Ton- 
contín-La Venta, Tegucigalpa-Ta- 
langa, Fanamericana-Goascorán, Jí
caro Galán-La Venta, San Lorenzo- 
Choluteca).

N- 4922.—L  469.56, a» favor da 
la Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimieto de ca
rreteras, 1 cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Inge- 

rreteras la cual será cancelada por l n*ero Augusto C. Figueroa, Distri-
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■ N9 4900.—A favor de Talleres 
Tipo-Lito Aristón, por L  600.00, va 
lar de 100 blocks de formularios pa
ra órdenes de pago globales, sumi
nistrados a la Dirección General de 
Caminos, par» el uso del Departa
mento Administrativo. Factura 
N* 002718.

N* 4901.—L  288.00, a favor de 
Luis Kafíe y Cía., valor de 400 va
rillas de hierro corrugado y 4 ro- 
Qaa de alambre de púa, suministra
dos a la- Dirección General de Ca- 
nriqoe, para uso en la fabricación 
de tubos y puentes premoldeados 
ea el Distrito IV, Comayagua, se
gún Fectura N ? 8222

H* 4902 —L 5.00, a favor de Ro
berto. Fasquelle, valor de una man
guera para el rociador, suministra
da a la Dilección General de Ca
minos. para «en' 1 transporte

Identidad N" 45-2-2, localizado en 
el Departamento de Equipo y Ta
lleres, Factura N 9 2,124.

N 9 4908.—L  1.071.10, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, por 
gastos en la construcción de carre
teras, la cual será cancelada en la 
Pagaduría Especial, Ing. Roberto 
A. López, Carretera Coray-Pan- 
ameri cana-Valle.

N ? 4909 —L  1.842.90, a favor de 
Pagaduiía Especia!, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en la construcción de carre
teras, la cual será cancelada por 
por la Pagaduría Especial, Ingenie
ro Roberto A. López, construcción 
carreteras Nacaome- El T u l a ) - ,  
Puerto Soto.

N9 4903—L 96.25, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre y omisión 
de la primera quincena del mismo 
mes, por gastos en el mantenimien
to de carreteras, la cual será can
celada por la Pagaduría Especial 
Ing. J. Roberto Romero, Distrito 1, 
(Tegucigalpa-La Pirámide).

N" 4904.—L  915.07, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Paga
duría Especial. Ingeniero Alejandro 
Buck, Distrito m  í Panamericana- 
Cedeños).

N9 4905.—L 413.27, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la

N9 4910.— L  162.50, a favor de 
Pedro Salgado, valor de 50 barri
les carbón vegetal, para ser usado 
en los diferentes proyectos del Dis
trito I, de la Dirección General de 
Caminos. Recibo sin N*

la Pagaduría Especial, Ing. Rafael 
Maradiaga, Distrito VI, (La Ceiba- 
La Masica, Puente Cuaymoreto),

N 9 4915.—L 1.671.27, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Rafael 
Maradiaga, Distrito VI, La Ceiba- 
Yaruca, La Ceiba-Jutiapa, La Cei
ba-La» Masica, Puente Cuaymo
reto ).

N ' 4916.—L 1.038.31, a favor de 
la Pagaduría Especial, valor de la 
plañíiia correspondiente a» la segun
de» quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
¡la Pagaduría Especial, Ing. Rafael 
Maradiaga, Distrito VI, (La Ceiba- 
Yaruca, La Ceiba-Jutiapa, La Cei- 
a-La Masica, Durango-Puerto Cas- 
illa-Puente-Cuaymoreto).

N9 4911— L 20.285.26, a favor de 
Alfredo Lara López, valor que le 
paga la Dirección General de Cami
nos, por los trabajos efectuados 
durante el periodo del 26 de agos
to al 25 de septiembre de 1963, en 
la construcción de la carretera La 
Esperanza-Gracias, según amplia
ción del Contrato N* 361, de fecha 
28 de enero de 1963, celebrado con 
el Gobierno y aprobado por el Po
der Ejecutivo, según Acuerdo 
N* 279 del l 9 de febrero del eo- 

1 rriente año. O c. N 9 C-154.

N* 4917.—L  299.75, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Rafael 
Maradiaga, Distrito VI, (La Ceiba- 
Jutiapa).

N9 4919 -—L 1.697.39, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. J. Ro

to I, íTegucigalpa-San Juancitó, 
Toncontín-La Venta, Tegucigalpa- 
TalangaO.

N 9 4923 —L  1.320.28, a faUpí- de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segu i 
da quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada pol
la Pagaduría Especial, Ing. Augus
to C. Figueroa, Distrito I, (Tegu- 
cigalpa-Ta»!anga).

N9 4924.—L  1.073.15, a favo* 
Pagaduría Especial valor de 
planilla, correspondiente a la 
gunda Quincena» de septiembre, r " r  
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing. Augus
to C. Figueroa-, Distrito I, (Los Lt- 
mones-Danlí).

N* 4925.— L  862.03, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se 
gunda quincena de septiembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ing, Augus
to C. Figueroa, Distrito I, (Mateo- 
Lepateríque).

N9 4926.—L 1.694.16, a fw o r 
Pagaduría Especial, valor de 
planilla correspondiente a la 
gunda quincena de septiembre, 
gastos en el mantenimiento de 
rreteras, 1» cual será cancelada 
la Pagaduría Especial, Ing. Anguft. 
to C. Figueroa, Distrito I, (1 
me-Tatumbla-Zamorano).
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" $49

Teguciga ipa, D. C.. 12 de leb rero  de 

1964.

E l Jefe del Gobierno M ilita r .

ACUERDA¡

Nom brar a partir di 6 d e  feb rero  

en curso, al L icenciado Juan José 

M unguía , Secretario d e l Instituto C ea  

tra l de esta ciudad, en sustitución del 

L icenciado Carlos López Osorio.

E l nombrado devengará el sueldo ; 
asignado en el Presupuesto G eneral de 

Egresos e Ingresos, en virtud de haber 

desempeñado este mismo cargo basta 

e l 51 de enero del presente año.— Co

muniqúese.

Osw ald o  L ópez A .

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Púb lica ,

Eugenio Matute C.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

durante el año de mil nove
cientos sesenta y tres.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
<T Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 350

Tegucigaipa, D. C., 12 
febrero de 1964.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I** de 
febrero del corriente año, al 
Profesor José María Silva 
Valladares, Sub-Director de la 
Escuela Normal de Varones 
de esta ciudad capital, en sus
titución del de igual título 
Francisco Pineda Guevara, a 
quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
prestado sus servicios como 
Catedrático de la Escuela Nor
mal Asociada durante el año 
de 1963.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 352

Tegucigaipa, D. C., 13 de
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUEK í m :

Autorizar Viáticos y otro 
Gastos de Viaje, por valor de 
(L 24.00) veinticuatro lempi
ras diarios, durante 10 diez 
días, a favor del Profesor Je
sús Milla Selva, Director de 
la Escuela Normal de Varones 
de esta ciudad capital, quien 
asistirá a la Reunión de Tra
bajo que se llevará a cabo en 
la sede del Instituto de Inves
tigaciones y Mejoramiento 
Educativo (IIM E), C i u d a d  
Universitaria, en la ciudad de 
Guatemala, República de Gua
temala, durante la semana 
comprendida del 17 al 21 de 
febrero en curso.

El gasto se imputará al 
Reglón 9, Programa 1-01, Di
rección Superior, Sub-Progra- 
ma 01, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos del 
Ramo de Educación Pública. 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 354

Tegucigaipa, D. C , 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1" de 
febrero del presente año, del 
cargo de Consejera de la Es
cuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, a Consejera Se
gunda de la misma escuela, a 
la Profesora Julia Villibord, 
en sustitución de la igual títu
lo Blanca Rosa Aguilar que 
pasa a otro puesto.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario d.e Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

P r o f e s o r a  Carmina Velásquez, 
C o n s e j e r a  de la Escuela Nor
mal de Señoritas, en sustitu
ción de la de igual título Sil- 
vina Padilla, a quien se le 
rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo 
tope, de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupues
to.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

vas gracia- por su- servicios 
prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Píen- 
puesto General de Egreso* t 
Ingresos, excepto durante lo* 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sucM* 
tope de conformidad con di 
Artículo 78 de las Disposi
ciones Generales del Presu
puesto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
cí Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 357

C., 13 deTegucigaipa, D 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Acuerdo N“ 355

13 deTegucigaipa, D. C 
febrero de 1964.

Acuerdo N9 351
Tegucigaipa, D. C., 12 de 

febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de 
febrero del presente año, a la 
sefi^ra Sonia Santoss de Cuar- 
didla, Encargada del Mimeó- 
grafo de la Dirección General 
de Educación Primaria de es
ta ciudad, en sustitución del 
señor Ismael Castellanos, que 
pasa a ocupar otro puesto en 
el Ramo.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Trasladar a partir del V  de 
febrero del presente año, del 
cargo de Consejera Segunda 
de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, a Con
sejera de la misma escuela, a 
la Profesora Blanca Rosa 
Aguilar, en sustitución de la 
de igual título Julia Villibord 
que pasa a otro puesto.

Lar nombrada devengará el 
sueldo asignado en el presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Nombrar a partir del Ir de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Miriam Danilov de 
Sabillón, Consejera de la Es
cuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, en sustitución de 
Juana Antonia Santos, a quien 
se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
trabajado durante el año de 
mil novecientos sesenta y tres, I muníquese. 
como Profesora de la Escuela 
“ Dionisio dé Herrera” , de Río 
Blanco, Cortés. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

Acuerdo N° 359

Tegucigaipa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de, 
febrero del presente año, a ]a 
Señorita Jeannette Esperanza 
Alonzo, Mecanógrafa de la 
Escuela Normal de Señoritas 
de esta ciudad, en sustitución 
de Margarita Andino Vallada
res, a' quien se le rinden las 
gracias por sus servicios p*e*, 
lados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en. el Prestí 
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 8 0 %  del sueldo tope, 
de conformidad con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Co-

Acuerdo N9 353

Tegucigaipa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de 
febrero del presente año a la 
Profesora Olga Quan de Cue
vas Sub-Directora de la Escue
la Normal de Señoritas de es
ta ciudad, en sustitución de la 
de igual título Laura de Sa
ga? turne.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en v ista de haber 
prestado sus servicios eomol Nombrar a partir del 1 de 
Catedrática de dicha Escuela, | febrero del presente año, a la

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 356

Tegucigaipa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Acuerdo N9 358

Tegucigaipa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero del presente año, al 
Profesor Rafael Pineda Pon- 
ce, Especialista en Educación 
Rural de la Sección Pedagó
gica de la Dirección General 
de Educación Primaria de es
ta ciudad, en sustitución del 
de igual título Carlos Cortés, 
a quien se le rinden expresi-

Acuerdo N9 360
Tegucigaipa, D. C., 13 

febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* dt 
febrero del presente año, a li 
Srita. Liliam Mercedes Moa 
tes, Encargada del Labóralo 
rio de la Escuela Normal <k 
Señoritas de esta ciudad, er 
sustitución del Profesor Or 
lando Bú, a quien se le rindef 
las gracias por sus servicio: 
prestados.

La nombrada devengará é 
sueldo asignado en el Presa
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puesto General de Egresos e 
lngreos.— Común í q u ese.

O S W A L D O  L Ó P E Z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,
, Eugenio Matute C.

» Acuerdo N" 361

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
febrero del presente año, a la 
Señorita María de Jesús Nú
ñez, Sirviente de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta 
ciudad, en sustitución de Isi- 
dra Núñez Alvarenga, que pasa 
a otro puesto.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 362

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
febrero de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l v de 
febrero del presente año, al 
señor Tulio Enrique Velás- 
quez, Asistente Técnico de la 
Sección Pedagógica de la Di
rección General de Educación 
Primaria de esta ciudad capi
tal, en sustitución de Modesto 
Meza Mejía, a quien se le rin
den las gracias por sus servi
cios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo' asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
prestado sus servicios como 
Maestro de la Escuela “ Alva
ro Contreras” , de esta .ciudad 
durante el año recién pasado. 
—Comu n íquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 363

Tegucigalpa, D. C, 13 de 
lebrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
, febrero del presente año. a la

señora Enriqueta Rodezno, 
Ama de Llaves de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta 
ciudad, en sustitución de Ma
ría del Carmen Ruiz, a quien 
se íe rinden las gracias por 
sus servicios prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 364

Tegucigalpa, D. C, 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o de 
febrero del presente año, a la 
señora Cipriana Núñez, Por-J 
tera de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad, en 
sustitución de Amparo López 
Cálíx, que pasa a otro puesto.,

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El. Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 365

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Angélica de Gaica
no, Supervisora de Hogares 
Estudiantiles, de la Escuela 
Normal de Varones de esta 
ciudad capital, en sustitución 
de la de igual título Riña Tur- 
cios Raudales, a quien se le 
rinden expresivas gracias por 
sus servicios prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
desempeñado el c a r g o  de 
Maestra Auxiliar de la Escue
la “ Alvaro Contreras” , de este 
Distrito Central, durante el 
año recién pasado.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

\cuerdo N" 366

Tegucigalpa. D. C., 13 de| 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Trasladar a partir del 1' 
de febrero del presente año, a 
la señora Amparo López Cá- 
lix, del cargo de Portera de 
la Escuela Normal de Señori
tas de esta ciudad, a Conserje 
del Internado de dicha Escue
la (Plaza nueva).

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 367

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Trasladar a partir del l 9 de 
febrero del presente año a la 
señora Isidra Núñez Alvaren- 
ga, del cargo de Sirviente de 
la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad, a Sirvien
te del Internado de dicha Es
cuela en sustitución de Celina 
Alvarenga, a quien se le rin
den las gracias por sus servi
cios prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 368

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Nombrar a partir del l" de 

febrero del presente año, a la 
señora Profesora Marta Líci- 
da López de Romero, Ayudan
te Orientadora Vocacional de 
la Escuela Normal de Varones 
de esta ciudad, en sustitución 
de la de igual título Rosa A. 
Pavón, a quien se le rinden 
expresivas gracias por sus ser
vicio? prestado?.

La nombrada de\engará el 
-ueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de- 

ngará el 8G% del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto. 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Fú
lica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N° 371

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de 
febrero del presente año, a la 
señora Lourdes Andino, Sir
viente del Internado de la Es
cuela Normal de Señoritas de 

'esta ciudad, en sustitución dei ’
¡ Rosa Montes, a quien se le 
1 rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

Acuerdo X' 369

Tegucigalpa, D. C.. 13 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, a la Señorita 
Rosa María Benítez, Encarga
da del Laboratorio de la Es
cuela Normal de Varones de 
esta ciudad, en sustitución del 
•=eñor Santos Murillo Aguilar, 
a quien se le rinden expresi
vas gracias por sus servicios 
prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu- 
to.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
e) Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 370

Tegucigalpa, D. C, 14 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, al Profesor En
rique Rivera Banegas, Conse* 
jero de Estudiantes de la Es
cuela Normal de Varones, de 
esta ciudad capital, en susti
tución del de igual título San
tos Esrnesto Almendárez, a 
quien se le rinden expresivas 
gracias por sus servicio? pres
tados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
trabajado durante el año de 
1963, en la Escuela “Repú
blica de Honduras” , de esta 
ciudad capital. — Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

La nombrada de\engará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho Je Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 372

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, al Doctor Ma
nuel Cáceres Vijil, Médico 
Consultor de la Escuela Nor
mal de Varones de esta ciu
dad capital, en sustitución del 
de igual título Carlos Benda- 
ña, a quien se rinden expresi
vas gracias por sus servicios 
prestados. '

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeos meses que deven
gará el 80% del sueldo tope 
de conformidad con el Artícu
lo 78 de fas Disposiciones 
Cenerales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

Eí Secretario de Estado en 
ej Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 373

Tegucigalpa, D. C., 14 de
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a partir del J9 de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Alejandrina Ramí
rez. Consejera de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta 
ciudad.
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quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

La nombrada devengará el 
Bueldo asignado en e l Presu* 
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante ios 
dos primeros meses que de
vaneará eí 80r> del sueldo „  _ . . .
t f!e conformidad con el| S eñorita  Aurelia Z e laya ,

Artículo 78 de las Disposícvo* 
res Generales del Presupues- 
puesto General de Egresos e 
Ingresos.-—Comuniqúese.

O s w A t . n o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Señor Manuel Elvir Díaz, 
Ase ador, en sustitución de la 
quien se le rinden las gracias

a
sus servicios prestados.

l os nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
ln g re sos.— Ce muníquese.

OsWAr.no López A.

Acuerdo N" 374

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 376

Tegucigalna. D. C., 14 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 deNombrar a partir del V  de 
los corrientes, al Doctor Angel' febrero del presente año' al 
\. Matute, Odontólogo de Ja'Doctor Julio César Castro, 
Escuela Normal de Varones 1 Odontólogo de la Escuela Vo- 
de esta ciudad capital, en sus- jcacional de. Jalteva» dependien- 
Utucvon del de igual título ÍP del Ministerio de Educa
ban! ZaJdívar G.. a quien se 
le rinden expresivas gracias 
por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingreso?.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N“ 378

Tegucigalpa, D. C , 14 de 
febrero de 1964.

FJ. Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, a los señores 
Salvador Orellana Reyes y 
Rodolfo Dubón, Secretario y 
Conserje, respectivamente, de 
la Supervisión Departamental 
de Educación Primaria de Co
pan. en -usltiucmn de los se
ñorea Migue! M. Metía y Cris
tóbal Meiía. rindiéndoles gra
cias por su* servicios presta
do?.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
1 ngresos.— Co<muníquese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Escuela de Artes Industríale, 
de esta ciudad, a Secretaria 
de la misma escuela, en sus
titución de Aída Luz Figueroa, 
a quien se le rinden las gra
cias por «Us servicios presta
dos.

La nombrada devengará el 
-neldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
e) Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N" 381

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

Acuerda:

í.es Generales del Presupues
to.— Comu níquese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado es 

el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Mota*é C.

ción Pública, en
del de
í . a quien ?e le rinden 
las gracias por sus 
prestados.

sustitución 
igual título Tulio A.

servicios

£1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

| El nombrado devengará el 
j >uelrlo asignado en el Presu- 
[ puesto General de Egresos e 
i ingreso*?, excepto durante los 
¡ < ? primero? meses que de
venga rá el Í*P > del sueldo 
tope, conformidad con el

Acuerdo N* 379

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del P  de 
febrero del presente año, a la 
Señorita Carmen Roris López,
Bibliotecaria de la Escuela de 
Arteíi Industriales de esta ciu-1 tope, de conformidad con el 
dad. en sustitución de Sagra-1 Artículo 78 de las Disposicio- 
rio Guevara, a quien se le rin-jnes Generales del Presupuf5-_

Acuerdo N” 383'

Tegucigalpa, D. C., 14 de
lebrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de' 
febrero del presente año, al 
Doctor Pablo Díaz, Médico dé 
la Esc. de Artes Industrial» 
de esta ciudad, en sustitución 
del de igual título Víctor Ma
nuel Velásquez, a quien se fe 
rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

El nombrado devengara el 
sueldo asignado en el Pr»u- 
' puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de* 
vengará el 80% del sueldo

den las gracias por sus serví- to. 
cío? prestados

n . „  Artículo 78 de la? Disposício-
Eugemo Matute G. r  „ „i a i r>® ne? Generales del I resupues-

-Comuníquese.

Oswaldo López A.

La nombrada devengará eí 
sueldo asignado en el Presu- 
nue-rto General de Egresos e 

Nombrar a partir del 1" de Ingreso?, excepto durante lo? 
febrero del presente año, al
Prof. Arturo Salvador Agui- 
rre, Sub-Director de la Escue
la de Artes Industríale? de es-

d ? primeros mese? que de
vengará el 80( r del sueldo 
tone, de conformidad con el 
\rtieuIo 78 de la? Disposicio-

to.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 377

ta ciudad, en sustitución del i «es Generales del Presupue? 
de igual título Francisco Bo-|to.— Comuniqúese, 
quín h., a quien se le rinden

Acuerdo N° 375

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda;

Nombrar a partir del V  de 
los corriente?, a las siguientes) 
personas Miembros del Perso-1 febrero de 1964. 
nal de Servido de Ja Escuela ' j
Normal de Varones, de estaj^ Gobierno Militar,
ciudad, en la forma que sigue: acurrot:

Señor José Hernández Ca-1 Dejar sin efecto el Acuerdo 
ballero. Portero, en sustitu-jv 261 de fecha 31 de enero

.tcién pasado, mediante el 
cual se nombra a la Señorita 
Rafaela Valladares Girón, 
(.on*er]e de la Oficina de Per
sonal y Escalafón de Maes
tros. dependiente de la Secre
taría de Educación Pública.—  
Comuniqúese.

las gracias por sus servicios 
prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
trabajado durante el año re
cién pasado, como Director de 
la Escuela de Adultos “ José

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Comuníquese.
Os u iL no L ó p e z  A. 

Eí Secretario de Estado"efc~ 
el Despacho de Educaciófl^B- 
blica,

Eugenio Matute €.

Acuerdo N° 384

Tegucigalpa, D. C., l& J k  
febre.ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Eugenio Matute C.

Acuerdo N<:> 382

Tegucigalpa, D. C, 11 de ¡ Vasconcelos” , de esta ciudad.
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Ki Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pli

ción del señor Domingo Gar
ría. a quien se le rinden las 
gracia? por ?u? servicios pres
tado?.

Señor Santo? Muriílo, Con
serje, en sustitución del señor 
Juan B. Rodríguez López, a 
quien se le rinden las gracias 
por su? servicios prestados.

iílica,

Eugenio Matute C.

Trasladar a partir del I" de 
febrero en curso, al señor Do- 

bli-ca. mingo García, del cargo de
Portero de la Escuela Normal 
de Varones de esta ciudad, a 
Aseador de la misma, en sus
titución del señor Octavio Or- 

, . fega G., a quien se le rinden
Tegucigalpa, D. 14 de ja;; gracía= p0r SUg servicios 

lebrero de 1964. prestados.
El Jefe del Gobierno Militar, ¡ El nombrado devengará el

_ (sueldo asignado en el JPresu*
acuerda. j puesto General de Egresos e

Nombrar a partir del 1“ de ingresos.— Comuniqúese, 
febrero del presente año, a la ' Oswaldo López A.-
señora Evelia Gómez de Rive- j y\ Secretario de Estado en 
ra, Escribiente de la Escuela el Despacho de Educación Pú-

Oswaldo López A_

j El Secretario de Estado en 
Señor José fgnacio Trejo. Despacho tíe Educación Pó- 

AseaJor, en sustitución del se- blica 
ñor José i  Hernández, a

Acuerdo N* 380

Tegucigalpa, D. C,, 14 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Trasladar a partir del V de 
febrero del presente año. a la 
Señorita Crimüda Alvarado. 

Eugenio Matute C. t del cargo de Ec. Vente de la|

de Artes Industriales de esta 
ciudad, en sustitución de Cri- 
milda Alvarado, que pasó a 
otro puesto.

La nombrada devengará el 
ueldo asignado en el Presu-

blica.
Eugenio Matute C*

Acuerdo N15 385

Tegucigalna. D. C... 14 de
. r- i i r* febrero de 1964.puesto General de Egreso? e.

Ingresos, excepto durante losjFt Jefe de! Gobierno Militar, 
do? primero? meses que de-1 
vengara ei oU .t del sueldo j
tope, de conformidad con el j Revalidar por los meses 4e 

| Artículo 78 de la? Disposicío-' febrero a diciembre del pre*
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a * *  Ja Pensión 6e i\& ' ) *  W  matems ^  J N l \ ^ ) f ^ É p é i r 0t L T 'Esĵ cíS ^  «inentelíde esta cmrfarf capta?, « «  ««*-
Cario» 6. EscobarJ Eí ga*ií> ^  iftmari de io% j instituto 

ae i\ 123 GOí ciento{ prendidas conforme ai Fian]director de L  Escuela B e p ¿ -]F'

*  a - -  * , « - - * ■  B - f e « » t «  ¡ s - s c - c r :  « a  e s k
fcumiaría, con 12»;- ^TnAaTeíle$v a favor <k( Profesor £u 

fogia Enamorado. ódt bepaña- 
/»eí)io de Sama BáfWa.

titución del de >gasd titulo

w e u a U  ¿cuela Nomafdé(cíenles a la referida Escuela. \ie&m  Mi^ a SeKa> ****

^  ?? 1 1 1 I c c u i i i c a c i ü n  uc c í
partida correspondiente del fW)il)amentí )<■ ..alizarta;
PresupueMo General de t-gre- 
fos e L^ve-os,— Gununíquese.

las óe\ Cielo Común de Giltu-1 ̂  orones de esta ciudad, en ( 
ra General y Diversificad?? de j del de igual títuío i

, x .^duración Normal: acompaña I Nrtu.ro Salvador Agujere, que í 
' © S afto ** imputara o t , juna certificación de estudiosPa"a a o»o  puerto.

El nombrado devengará el
Ffesulta: Que se ha oído el 

parecer faro rabie de la Di- 
rección General de Educación 
Media:

-Comuniqúese,

Os w a  l o o  L ó p e z A.

OsWAt. 00 López A,

El Secretario de Estado en 
¿MJespaeho de Educación Fú- 
bbea,

Eugenio Matute C,

sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
ingresos.— Comuniqúese,

O s w a l o o  L ó p e z  A .

Considerando: Que se con- E? Secretario de Estado en

Acuerdo N n 386

dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so* 
iieiía. tengan la misma deno- 
mmaejón en ambos planes, 

^  o  > 1  f Artículo 78 del Código de 
Tegttcigalp», D. C„ 14 de Educación PóhKca. 

febrero de 1964.
rv r - í , /> r. } Por tanto: el Jefe dei Go*
n  Jefe del G o b * ™  M ,h t« r , Mi &

cederá equivalencia de estu-jel Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Et Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 391

Tegueigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964-,

El jefe de) G obierno Militar,

ACUERDA:

acuerda;

Rectificar el Acuerdo , .
Nr 352, de fecha 13 de ios 
corrientes, en el sentido de que j

acuerda:

Conceder la equivalencia,
sol i citada en la forma siguien-f^rero /  diciembre del pre- 

. , ■ ■ — - -i— } i . . primar Curas* Fícln, mi0> óel departamento
í ^ f k " 5* U  ?i?uift,te ¿ « f i n  de Cíiltura Gen«al4t!f' SaM? bárbara al departa

Cancelar a partir del P  de 
febrero del presente año, el

Tegueígalpa, D, C, 35 de(Acuer<ío ^  ]91’ &  & cha
K de enero recién  pasado, por
medio del cual se nombró al 
señor Jesús Milla Meany, Di
rector del instituto ^Lempira**, 
.de Erandique, le m p ira ,~Co- 

irasíadar a partir del T  de í o\uníque&e.

Acuerdo IV- 389

ic/galpa, Í 
febrero de Í9é4.

E) Jefe de) Gobierno M ilita r,

a c u e r d a ;

puso $u renuncia.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho ins
tituto. desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servi
cios,— Gomumquese.

QsWALDO LÓPE2 A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 394-,

Tegucigalpa, D. C , 
febrero de 1964.

15 de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

manera;

■“Autorizar Viático

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero del presente año, a la

Oswaldd López A. J^” or^a A l^a holanda Cálix 
} Alvares, Secretaria de la Su- 

E1 Secretario de Estado en ¡pervisión Departamental de
{ Idioma Nacional, Estudios So-í^etví f  ^  Evantisco Morazán,í Despacho de Educación Pú- OZancho.
1 . __* _ - . fin  íAavii'írt»* /A-< //f Ai «Jm I I i < l _ .

>’ otros'Gales, Educación Moral y C í-fe  dii. *  ^ «a ,
Gasto* de Viaje, por \alor de \ica. Ciencia» Naturales, Ma-) 112.00) ciento d<?ce Icm- ^
(L 50.00) cincuenta lempiras,(temática, ítigíér, Educación} vaev.yAale's, de. \a señora i
d ia r ia  durante (5 )  dono ¡F h ie * . Educación MuócaU Ma/ia v‘ de l a'  Paz', A£to5i J' 
días, a iasor del Profesor Je-) Artes Plásticas, Segundo Cur-j^f a mec íaüíe cuerdo A 64 
aús Móla Selva, Director de‘ so del Cáelo Común de Culto- í '  ̂ ,í) e ro e io  drd presente
la Escuela Normal de l  avoocsíja General; Idioma Saciún&l játlo‘ GmnuDíquoe,
<k esta ciudad capital, quien fvducfíos Scciaíe», Ciencias j OsW Aino L ó p e z  A.
utMtifít a la fíem iióu  de Fra* ••’Naf«rafes. Matemática. Inglés,} ... c . .
Uiu que -e llevara a cabo e n ^ d m a ó b n  Física. Educación ^  C e t a r i o  de Estadoen  
h s t d e  del W u t o  ík* Ev}NWk,alt P Ú r t k ^ ^ r -  de h d u c*c «m  F>«-
vestigacioner y Mejoramiento :cer Curso del C iclo  Común de' c 
Educativo (HME), Ciudad .Cultura General; idioma Na-!
Universitaria, en ía ciudad de¡eionaí. Es i n d i o s  Sociales,
Guatemala. República de Cus-j Ciencias Vaíurales. Matemáti- 
ícnxala, durante ia semanu }ra. Inglés. Hdanación Física. 
comprendida del 17 al 21 del Educación Musical,. Artes In- 
febrero en curso, I dustriaies. Primer Curso deí

( laclo Diversificado de Educa- 
£1 ga*io se Diputara ai 6írí'n N orm a lt idioma Nació- 

Renglón 9. 1 rograma 1 - 0 1 , ] Matemática, Ciencias Fí-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 392

en susUtuciórt de 
E n id  de Pego, a quien se íe  
rinden las gracias por $u$ ser
vicios prestado?.

La nombrada devengará e l 
Tegucigalpa, V . C, 15 de j sueldo asignado en el Preso-

jpuesto General de Egce^o? e 
Ingresos.— Comuniqúese.

íebrero de 1964.

E ) )e fe  del G obierno Militar

Eugenio Matute C.

Acuerdo N ’1 390

A C U E R D A í

p-— Nombrar a partir del
L de febrero del presente año, 
aí Profesor EveJio Mejía, Di
rector del Instituto “ Lempi
ra” , de Eraíídjqye, departa
mento de Lempira, en sustitu

Dirección Superior, Sub-Vro- ;-ica$ y Químicas, Educación
^ama l/í, del Presupuesto {Fysica. Sesundo Curso del Ci

Tegucigalpa, D. 15 del cuín del de igual título j. Eloy 
febrero de 1964, (Guzman, que pasó a otro

Eí Jefe del Mili\ar,\?feíí ‘ , v t*2 — Nombrar a la Prolesora
A C U E R D A :

Acuerdo N9 395

Tegucigalpa, D. C „ 15 de
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

nueve lempiras, cincuenta ut í . \  uc ,ru,trfV Mrt) N om brar a pa rtir del V ' de
■ siete cenia ví/s, que por la 1 e- L rx et}í^ ai}& * . , i labrero del presente ano, a?

Historia1 sürer'’a Especial de Educación  ̂ nom i ar < evc gaian j Carlos Hernández Gi- ni.-tona J  0 el sueldo asignado en el Pre- r euur v ATiX>* nr.i.anwz v,x
*« hara efcct va a » ,, ucsU) E5.wfial de dicho »*>• Conserje de la Supervi-

Alejandra Alemán de Gómez,
Autoriza* la suma de ......del Instituto

(L  319.57)  trem o l*» Stm-1) ^«Hura , <i« Kraud»Hw . (A
■partir del l  de febrero d e l,Genera) de Egresos e  Ingresos ;cíü n<áer>ífieado de Educa- 

del Hamo de Educación Pm  > Vormaí; idioma Nació- 
blíca,— Gomuníqne»e. Lm?, Matemática. Ciencias Fí-

Oswaldo L ó p e z  A , > Químicas,
lniver»al, Innodueción a la,

El Secretario de Estado en f,- (osofía.— Comuniquen. i siguiente» c^av vovnercvate
Despacho de Educación Pú-' . ¡cantidad que ?e- corresponde

hCica, | . 0sw\i.v>0 López A. p or haber sumini-.irado mate-I

| El Secretorio de Estado o » j « » ) q  *V  “ f>*'!"*  ,Vi7 \ rrm a í E! Secretorio de Estado en
¡el Despacho de Educación IW 'e n a lt '.  a l d U “ *  el Despacito de Educación Eú-
¡lilica. ¡de Varones cíe e,!a cmdad.

OsWA L D O  LÓVÍ.X A.

EX Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute €.

UpUO!-
instituto.

ipeci
—Comuniqúese.

tfsvvM.oo López

Eugenio Matute C.

Gión Departamental de- Olan- 
dio, en sus-titueion deí señor 

. Juan Ortega, a quien se fe 
rinden las gracias por sus ser- 
\icios prestados.

Acuerdo N* 387

Tegucigalpa. D. C., 35 da' 
'febrero de 1964. }

Eugenio Matute C*\^asa Gfder, 3 Fac- 
) toras sin numero de 

■ | fecha 6 de los ct>-
Acuerdo V  388

Vísta la solicitud presenta
ba a esta Secretarla, cob ie -¡ Je J g ^
«ha tres de )ns corrientes, por 
« l  joven Leandro Salomón 
Paredes, orttidiante v vecino 

Meta ciudad de Trinidad, San
ta  Bárbara, contraída a pedir

} rrienie?
1 L Toma- Quumucz 

Tcgiicigalpa, D. G.. 15 de h propietario Fi-
■ bríca S e l l o s  de 
Hule .

i El Maxim Factura 
acuerda: ¡ V  B-13587 -

Nombrar a partir del V def XofaJ

L 292.06

Eugenio Matute C.} TI nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Fresu- 

| puesto General de Egresos e  
^  ¡ Ingresos.— Comuníq\:e>e.

O s w a ld o  L ó p e z  L

Acuerdo N° 393

Tcgucigalpa. D. C-, 15 
[febrero de 1964.

El Jefe del Gohiertuf Militar,
17.Sil • LTc del Gobierno Militar?

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Ale-

%e k  conceda cq LalencU de ju r e r o  óel presenté año, alj

TO.Ot̂

J jandro Galerno, Díredor del

Ei Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica.,
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A V I S O S

Patenta de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mta y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió ta soli
citud que dice; "Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re* 
presentación de E. I. Du Pont 
de Nemours and Company. 
ccrporación del Estado de De- 
tware, domiciliida en Ja ciu
dad de Wilmington, en dicho 
Estado, Estado Unidos de 
América, vengo a p e d i r  se

Acuerdo N° 396

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

. acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, a las siguientes 
personas, Miembros del Per
sonal de Servicio de la Escue
la Granja Demostrativa de Ca- 
tacamas, Olancho, en la forma 
que sigue:

Señor Rafael Martínez Fú- 
nez, Sirviente, en sustitución 
de Luis Aparicio, a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

Señor Ricardo Antonio Her
nández, Sirviente, en sustitu
ción de Cándido Rivera Lico- 
na, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios pres
tados.

Señor José Jesús Galindo, 
Siviente, en sustitución de Da
niel Hernández, que pasa a 
otro puesto.

Señor Daniel Hernández, 
trasladarlo del cargo de Sir
viente a Asistente de Cocina, 
en sustitución de José María 
Escobar, a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios 
prestados.

Señor Fransico Iscoa, Vigi
lante, en sustitución de Juan 
Blas Irías, que interpuso su 
renuncia.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.i i

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

sirva concederle patente, por 
un período de veinte rños. 
para el invento denominado: 
P R O D U C T O S  Y  P R O C E D IM IE N 

T O S , del cual acompaño des
cripciones por duplicado, re 
clamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du
plicado. Presento, para que 
se agregue al expediente res
pectivo, el documento de Po
der con Ces'ón, por ei cual los 
señores Hein Louis Klopping 
y Harvey Monroe Loux, ceden 
dicho invento a la E. I. Du 
Pont de Nomours and Com
pany, y autorizan para que se 
expida dicha patente a favor 
de mi representada. Le su
plico conceder dicha patente, 
y en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.—Te- 
gucigalps, D. C., 9 de junio 
de 1964. —Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de junio de 1964.

A r g e n t i n a  M ,  d e  C h á v e z  

19 A 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admit'ó la so- 
íoitud que dice: "Patente de 

Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Rhone-Pou- 
lene, S. A., domiciliada en 22 
Avenoe Montaigne, París 8e, 
Franc a, vengo a pedir se sir
va concederle patenta, por un 
periedo de veinte años, para el 
invento denominado: P r o c e 

d i m i e n t o  d e  p r e p a r a c i ó n  d e

N U E V O S  D E R IV A D O S  D E  L A

q u i n o l e Í n a , del c u a l  acom
paño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam- 
b én por duplicado. Presento 
el poder para que se r t  zone y 
se me devuelva, y, en su opor
tunidad, suplico cmceder la 
patente que solicito, mandan
do devolver un ejemplar de 
la descripción y reinvind¡ca
denee, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C .,9 d e  
junio de 1964.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para loa

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

efectos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C.t 12 de junio de 1964.

A X G E tT D U  M. DE C h á v e z

19 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentas y Mar cae 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió Ja 
solicitud que dice: "Patente 
de Invención.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— 
En representación de E. I. Du 
Pont de Nemours and Com
pany, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Wilmington, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
se sirva conceder patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado 
P R O D U C T O S  Y  P R O C E D IM IE N 

T O S , del cual acompaño des
cripciones por du picado, re
clamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du
plicado, así como el derecho 
de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de In
vención, Dibujos y Modelos In
dustriales, suscrita en Buenos 
Aires,. República Argentina, 
el 20 de agosto de 1910, rati
ficada por Honduras en 1935, 
y que es ley en la República, 
prioridtd que r e c l a m o  de 
acuerdo con la solicitud pre
sentada en los Estados Unidos 
de América, bajo el número 
277134, el 19 de mayo de 1963. 
Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el 
documento de Poder con Ce
sión, por el cual el señor Thec- 
dore LeSueur C a i r o s  cede 
dicho invento a la E. I. Du 
Pont de Nemours and Com
pany, y autoriza para que-se 
expida dicha patente a favor 
de mi representada. Le su
plico conceder la patente que 
solicito, y en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejem
plar de la descripción y reivio-, 
dicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de junio de 1964.—Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de junio de 1964.

Abcejctika M. m  Chávez

19 A. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de) de
partamento de Choluteca, rara 
los efectos del Art. 2333 del 
Código Civil, al público h*ce 
saber: que a este Juzgado y 
con fecha tres de los corríen- 
te3, se ha presentado el señor 
Santiago Aívare2 Osorto, mc- 
yor de ed<*d, viudo, labrador y 
vecino de Pespire, de este de
partamento, solicitando titulo 
sup'etorio sobre dos lotes de 
terreno que re describen así: 
19—Un lote de Berenta manza
nas de extensión superficial, 
acotado con cercas de alambre 
y piedra, dividido en nueve 
gavetas por travesías de alam
bre y  piedra, cultivado en su 
mayor parte con zacate de ja- 
raguá y un cuarto de manzana 
con naranjos y mangos; tiene 
una casa de habitación de diez 
varas de largo por seis varas de 
ancho, paredes de adobes, con 
tres corredores de maderas la
bradas y techo de tejas, tenien
do una cocina anexa, limitado: 
al Norte, propiedad de Arcadia 
Flores v. de Canales; al Sur, 
propiedad de Obdulia Montoys 
Aguilera;al Oriente, propiedad 
de Paula Amador. Herminio 
Sánchez Cruz y Nieves Reyes 
Cruz, y al Poniente, propiedad 
de Arcadia Flores v. de Cana
les y Victorino Rfyea Alva 
rez. 29—Un l o t e  como de 
diez manzanas de extensión 
superficial, acote do con cercas 
de piedra, dividido en tres ga
vetas por travesías de alambre 
y piedra, así como farallones, 
cultivado con zacate de jara* 
gqá, teniendo una cisa de ha
bitación de nueve varas de lar
go por seis varas de ancho, de 
horcones, forrada con estacón 
con caído, de techo de tejas y 
maderas rollizas, limitado: al 
N o r t e ,  propiedad de Paula 
Amador y propiedad de Obdu
lia Montoya Aguilera; al Sur, 
propiedades de Eulalio Monto
ya, Entimo Canillo y María 
Eleuteria Reyes; al Oriente, 
propiedades de Gregorio Ordó- 
ñez Espinal y Eulalio Montoya 
Aguilera, y al Poniente, propie
dad de Obdulia Montaya Agui
lera E s t á n  comprendidos 
dentro del sitio común de Mar 
ta Laínez, en el municipio de 
Pespire, aldea, de El Guayabo. 
Para probar los extremos de 
su solicitud, así como que ha 
estado en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión de los 
lotes de terreno descritos, por 
más de diez años continuos, 
ofrece la información de los

t e s t i g o s :  Herminio Sinchtt 
Cruz, Asisclo Carvajal Castro 
y Jacinto Ordóñ*-z Maradiaga, 
casados, propietarios y veda* 
de Pespire.—Choluteca, lódo 
junio de 1964.

R ~A DE ClSN tóO i,
áte retarla. -

19 A. 64.

E l infrascrito, secretario del Jmgfr 

do P rim ero  de Letras del departan»» 
to de O lancho, a] público y para tu  

efectos de lev. hace saber: Que se k» 

presentado a e- e Despacho, el señet 

D an iel Bus tillo  A aullar, solicitando 14 

lu lo  Supletorio j e  los inmueble* «•  

gu íen les; Un r t e veintictuoe 

manzanas cultivado de zacate jaragoá, 

cercado con alambre espigado por to

dos sus rumbos a dos hilos, situados 

en e l sitio  de E l Terrero, jurisdicción 

de San Francisco de Becerra, y  liada-, 
A l  N orte , con propiedad de Feliciano 

E sp in a l; al Su con propiedad áé  
señor don A b e l Cruz Alcántara; al S i

te, con propiedad de Antonio Juárts y 
A la ria  Sánchez viuda de Erazo, y al 

Oeste, con propiedad de don Octavio 

Duarte, Un terreno rústico en el litio 

d e  Las Casas V ie jas, de la  misma ju
risdicción , que tiene una extensión de 

7 manzanas, cultivado en parte por cana 
de azúcar, en plantía, cercado con a l a »  

b re  espigado a dos hilos, y linda; Al 
N orte, Sur y  Oeste, coa serranía, y al 

Este, con propiedad de don Femando 

Bulnes. O tro terreno rústico situado en 

las m árgenes del rio  Guayape, en ju

risdicción de San Francisco de B e e e o t  
con una extensión de cinco fflaminas, 

cu ltivado c o iu  plátano macho, camodo 

con alam bre espigado a tres hilos por 

todos sus rumbos, y linda; A I  Nora, 

con propiedad de M igu e l B u stü h vd  

Sur, co propiedad  de Pab lo Abpütft- 

d o ; a l Este, con propiedad de Albtoto 

Zapata, y  al Oeste, con propiedad do 

A n ton ia  Erazo. O tro  terreno rústico si

tuado en el s itio  d e  E l Terrero cu» 
una extensión de d iez manzanas, cul

tivado de zacate jaraguá, cercado cuu 

alam bre espigado a dos hilos por todM 
sus rumbos, en la  misma jurisdicción, 

y lin d a : A l  Norte, con la  carretera y 
propiedad  de F e lic ito  Espinal; al Sur, 

con propiedad  de N icolás M artina ; 

a l Este, con propiedad d e  Ma

nuel Sánchez, y  al Oeste, con pro

p iedad de Cayetano Salgado. Otro 

terreno rústico situado en las ori

llas del pueblo de San Francisco de 

Becerra, con una extensión de cuatto 

manzanas, cercado con alambre eapi- 

gado a dos hilos, por todos sus rum

bos, y  lin da : A l  Sur, con propiedad 

de N ico lás  M artínez; al Este, con d  

cam ino de E l Escandirán; al Norte, con 

e l pueblo de San Francisco de Bece

rra, y  a l Oeste, con propiedad de P »

I icarpo  A lvarado. O tro terreno situado 

en el s itio de E l Guayabal de la  misma 
jurisd icción , cultivado de caña de «A n 

ear, con una extensión de siete man

zanas, cercado con alambre espigado 

a tres h ilos por todos sus rumbos* y 
lin d a : A l  Norte, con la  carretera; al 

Sur, con propiedad de Antonio Giban 
y A lfo n so  T u rc ios; a l Este, con im 

p iedad de M anuel Sánchez, y  al Oedfr 
con propiedad de Octavio Duarte. C^tp 

terreno situado en los suburbios 4d  
pueblo de San Francisco de Becerra, 

que tiene una extensión de una mam 

zana, en donde hay construida UÉh 
ga lera , construcción de bar&beqae, t o  

cho d e  te ja , que m ide seis varan da 

la rgo  p or siete de fondo, c a ca d o  cu» 
alam bre espigado a tres hilos, por to 
dos sus rumbos, y  linda: A l  N oto* 

con propiedad de Pablo A lvarado; 4  
Sur, con  solar *ie M añ a  Sánchez; di
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Ene, con propiedad í* Fernando Buf

a n , y  di Oeste, con el pueblo de San 

FfaBCMco de Becerra. Ln a  casa urba- 

—  en el centro del pueblo de

Sea Francisco de Becerra, construcción 

de bajareque, techo de teja, que tiene 

■M  carteos»» de trece varas de O rien 

te a Poniente por veintidós varas de 

Norte a Sur, ubicada en un solar que 

aúdet cincuenta varas en cuadro, y  lin 

da: Al Norte, con propiedad de T i-  

M te o  Alvarado y  A n ge l G a lá n ; al 

Sor, con propiedad de Josefa M eza  y 

Tomasa Vargas: al Este, con p ropie

dad de José. Zapata, y  a l Oeste, con 

propiedad de Luis Reyes.— Juticalpa, 

15 de junio de 1964.

Adolfo Mu.neuia C.,
S fio . del Juzgado V* de Letras.

20 J, 20 J. y  19 A . 61.

El infrascrito. Secretario del Juzga

do Segundo de Letras del departam en

to de 01 anoho, al público en general 

y para los efectos de ley, hace saber: 

Que con fecha primero de los corrien

tes se presentó a e-te Despacho, e l se

ñor don Alfonso M eza Galeano, mayor 

de edad, casado, agricultor, vecino del 

pueblo de Concordia, de este departa

mento, solictando T ítu lo  Supletorio del 

inmueble siguiente: De un terreno rús

tico, situado en el S itio de M éndez, 

jurisdicción del pueblo de Concordia, 

de .este departamento, que tiene una 

«te n s ió n  de treinta caballerías, poco 

más o menos, que tiene com o linderos 

especiales: A l  Oriente, terreno de los 

señores Zúniga y  señores M oneada Ba- 

oegas; al Norte, río Y agu a la ; al Sur, 

cío Santa Inés, y  a l Pon ien te, río 
Guayape. Para  acreditar estos extre

mos propuso el testimonio de los tes

tigos don Francisco Santos M eza, don 

Salarie! Gallegos y  don R od o lfo  Va- 

felá,-—Juticalpa, 3 de jun io  d e  1964.

Luis Peralta, 
Secretario.

20 J., 20  J. v 19 A. 64.

El infrascrita, Secretario del 
Juagado de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, al 
público ert general hace saber: 
que c n ftcha 25 de enero de] 
corriente año, María de Jesús 
Sarmiento G *evara, Cristina 
Peña de Rivera v Jacinto Peña, 
se presentan n a este Juzgado 
solicitando Título Supletorio 
sobre el inmueble siguiente; 
Un terreno denominado “ El 
Playón’1, rito en esta jurisdic
ción, que c o n s t a  de cuatro 
■Mnaai-as y media de exten- 
frión superficial, limitado; al 
leerte, propiedades de Brauiia 
& azo y Pedro Peña; ai Sur 
ptepied&dea d<* Coronada y 
Harta Peña y Carlos Rivera, 
al Bate, propiedades de Arturo 
TfcJbott, carretera de por me
dio, y ai Oeste, propiedades de 
Joan Makey, carretera de por 
medio. El apoderado de loa 
solicitantes por poder confe
rido es el Licenciado José lia

ría Laínez.—San Pedro Sute. 
6 de marzo de 1964.

Santiago B. íLs tr  
B río .

19 A. 64

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de LetraB Tercero de 
lo Civil,del departamento Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace ssber: que a este Des
pacho con fecha dos de julio 
del corriente año, se presentó 
el señor José Isaac Medina, 
mayor de edad, divorciado, za
patero y agricultor, vecino del 
municipio de la Villa de San 
Francisco, en este departamen
to, solicitando título supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
“ Un terreno como de cuarenta 
manzanas de extensión super
ficial, ubicado al Oriente del 
pueblo de Villa de San Fran
cisco, cercado en su contorno 
con alambre espigado y dividi
do en s e i s  departamentos, 
siendo p r o p i o s  todos* los 
cercos a excepción del rumbo 
Oriente en aue hay una cerca 
medianera con herederos de 
don Camilo Benavides y otra 
con José Marta Etvir; todo el 
terreno está cultivado con caña 
de azúcar, huerta, árboles fru
tales y zacate artificial, habien 
do dentro de él una casa de 
campo, de siete varas de fren
te por seis de fondo, construc
ción de adobes, cubierta con 
tejas. Dicho terreno tiene los 
limites siguientes: por el Norte, 
propiedad que fué de don Ca
milo Benavides, hoy de sus he
rí deros y propiedad de herede
ros de Teófilo Torres, callejón 
de por medio; por ei Sur, pro
piedades de herederos de don 
Teófilo Torres Callejas y  de 
don Santos Mejía, camino que 
conduce a El Recreo, de por 
medio; por el Oriente, propie- 
da i de don José María Eívir, y 
al Occidente, propiedad de don 
José M a r í a E l v i r y  cam
po deportivo” . Ha estado por 
más de diez años en posesión 
quieta, pacífica y no interrum
pida del inmueble relacionado, 
no existiendo en el mismo más 
poseedores proindiviso que el 
declarante. Para acreditar los 
extremos de su solicitud ofreció 
(a información de los testigos 
Salomón Aguilar, soltero, don 
Carlos Comelio Soto, viudo, y 
don Benjamín Peralta, casado, 
los tres mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Villa de 
San Francisco, en este departa
mento.—Tegucigalpa. D. C „ 8 
de julio de 1964.

Oblando Cabías C , 
Secretarlo.

19 A . y 18 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha cinco de agosto del año que 
corre, Be presentó ante e?te 
Despacho la señora María Mar
cela de Izaguirre, mayor de 
edad, de oficios domésticos y del 
domicilio de Comayagüela, D. 
C.t solicitando Título Supletorio 
9obre los siguientes inmuebles: 
19—Un terreno situado en Las 
Carboneras, jurisdicción en la 
aldea de Yaguacire. como de 
seis manzinas de extensión, 
poco más o meno9, cubierto 
de maderas, acotado con cer
cas naturales, alambre y pie
dras, limitado: Norte, con po
sesión de Ricardo Alvarado, 
quebrada de por medio; al Es
te, con posesión de Munuel 
Aguilar; al Sur, con poses'ón 
de Teodoro Alvarado, y al Oes
te, con posesiones de Sebastián 
Ponce y Julia Flores, hoy de do
ña Fau3tina Lanza, quebrada 
de por medio. Que este inmue
ble lo adquirió el 16 de junio del 
año que c o r r e ,  por compra 
que hizo a la señora Josefa Bus- 
tillo Flores v. de Aguilar. 29— 
Un terreno sito en el caserío 
de Sabana Larga, de esta ju 
risdicción, de setecientos cin 
cuenta varas cuadradas de ex
tensión superficial, limitado: 
Norte propiedad de doña Gre- 
goria Alvarado, con setenta y 
cinco varas más o menos; al 
Sur. igual ex tención, y con 
propiedad de la señora María 
Marcela Izsguirre;«t Este, con 
la misma señora de Izaguirre. 
midiendo diez varas, y al Oes
te, con la señora Gregoris Al 
varado Moneada, quebrada de 
por medio, midiendo diez va 
ras. Que este inmueble lo hu
bo por compra que hizo ala 
B<e ñ o r a Gregoria Alvarado 
Moneada, mayor de edad, de 
oficios domésticos y residente 
en Sabana Larga, con fecha 19 
de cctubre de 1961. 39—Otro 
terreno sito también en Sabana 
Larga, de e s t a  jurisdicción, 
que mide y limita: al Norte, 
c o n  propiedad de la señora 
Qregoria Alvarado Moneada, 
con cerca de piedra, midiendo 
setenta y cinco varas de largo, 
más o menos; al Sur, con pro- 
piedad de Teodoro Alvarado 
Moneada, con cerca de alam
bre de púa, medianera, con se
tenta y cinco varas, más o me
nos; al Oeste, con cinco varas 
de frente con propiedad de 
María Marcela Izaguirre, y aj 
Este, con Teodoro Alvarado 
Moneada, cerca de alambre de 
por medio y quebrada natural, 
midiendo cinco varas de fren
te, con una superficie total 
de trescientas setenta y cinco 
varas cuadradas. Este inmue

ble lo hube por compra que hi
ce al señor Teodoro Alvarado 
Moneada, mayor de edad, sol
tero, labrador y de este domi
cilio, con fecha 25 de septiem
bre de 1961. 49—Otro terre
no sito en esta jurisdicción, con 
los limites y dimensiones si
guientes: Norte, con terrenos 
de Gregoria Alvarado Monea
da, con setenta y cinco varas, 
poco más o  menos; a) Sur, con 
Teodoro Alvarado Moneada, 
con setenta y cinco varas, más 
o menos; al Este, con propiedad 
de María Marcela de Izagui- 
rre, doce varas, y al Oeste, con 
la misma señora de Izaguirre, 
con diez varas. Este terreno 
lo hube por compra que hice al 
señor Teodoro Alvarado Mon
eada, de generales ya expresa
das, el 26 de junio de 1964. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud, la peticionaria 
ofreció la información de los 
señores testigos Rómulo Rome
ro Guzmán, Licenciado en De
recho, Román Zúniga J.t Abo
gado, y Ricardo Castillo, Licen 
ciado en Derecho, todos mayo 
res de edad, casados y de este 
Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de agosto de 
1964.

Oblando  C'a bL s C., 
Secretario.

19 A., 18 S. y 19 O. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha tres de agosto del año 
«n curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ 'Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña. mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en mi carácter 
de apoderado de la “ Industria 
Vinícola, S. A .”  {Bodega Saa- 
ra) de la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, ca
rácter que acredito con el po
der que c o r r e  agregado a) 
expediente de registro de la 
marca de fábrica “ Farolazo” , 
de donde pido se razone en 
estas diligencias, con el debido 
respeto comparezco pidiendo 
ei registro y depósito de la 
marca de fábrica:

G R H O T
la cual usa mi representada 
para amparar y distinguir un 
vino espumante tipo Cham
pagne, la que independiente
mente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos, a

los productos y a los envases 
y paquetes que lo contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas o Tnarbetes 
y en otra forma genera1 mente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
presentan loa demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.
C. , tres de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro,— 
(f) Francisco Cáceres Benda- 
fia” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 11 de agosto de 1964.

AacmrmA M. s i C a iru
19 y 29 A. y 8 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este do
micilio, en mi carácter de apo
derado déla  “ Industria Viní
cola Guatemalteca, S. A .”  (Bo
dega Saara) de la ciudad de 
Guatemala, República de Gua
temala, carácter que acredito 
con e l poder debidamente le
galizado q u e  presento, con 
todo respeto rengo a pedir 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica:

F U )
la cual usa mi representada 
para amparar y distinguir un 
vino de su fabricación de ese 
nombre, que es un vino dife
rente y reconfortante, y la cual 
se aplica en distinta forma y 
tamaño en loa envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola por 
medio de etiquetas que se ad
hieren y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para lo cual se pre
sentan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tres de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f )  
Francisco Cáceres Bendaña” , 
Lo que se pone del conocimien
to del público para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
11 de agosto de 1964.

Akgcntuu M. de Calvez
19 s 29 A. y 8 S 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econcmla y Ha-
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ciencia, hacer saber, que con 
fecha tres de agosto del afio 
en curgo, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Secretaría de 
Economía y H a c i e n d a,-Y o, 
Francisco C á c e r e s Bendafia, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en 
mi cáracter de apoderado de 
la “ Industria Vinícola Guate
malteca, S. A»’\ ( B o d e g a  
Saara), de la ciudad de Gua 
témala, República de Guate
mala, cáracter q u e  acredito 
con el poder que corre agre
gado al expediente de registro 
de la marca de fábrica “ Faro
lazo**, de donde pido se razo
ne en estas diligencias, con el 
debido respeto comparezco pi
diendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica;

LA CHANA
la cual usa *ni representada 
para amparar y  d istinguir un 
producto vinícola Sidra Cham
pagne, la que independiente
mente de tamaño y color, se 
aplica o fija a loa artículos, a 
los productos y a los envases 
y paquetes que lo contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbe
tes y en otra forma general
mente empleados en el comer
cio y en ía industria, para lo 
cual se presentan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., tres de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cu atro .- (fj Francisco Cáce- 
res Bendafia’*. Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
cigalpa, D, C„ 11 de agosto 
de 1964.

Aacenthu M. dk Chívtz

19 y 29 A. y 8 S. 64.

independiente de temido y color, 
»* «plica o fija a loa articulo», a lo» 
productos y a los enrase» y paque
tes que lo» contienen, por medio de 
impresione», grabados, etiqueta» o 
marbetes, y en otras forma» gene
ralmente empleada* en el comercio 
y en la industria, para lo cual se 
presentan los demás documento» 
de ley.—Tegucigalp», D. C., tre» de 
agosto de mil acreciento» sesenta 
y cuatro—(f) Francisco Cáoere» 
Bendafia". Lo que se pone de] 
conocimiento del público para lo» 
efecto» de ley— Teguelgalpa, r>. o., 
I I  de agesto de 1984.

Argentina M. de Chávez
19 y 29 A. y S S. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca» de Fábrica 
dependiente de la S-cretarfa de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qut con fecha tres de agosto del 
sfio en curio, se admitió la aollcl 
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Secreta
ría de JBconomía y Hacienda._Yo, 
Francisco Cácerea Bendafia, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, en mi carácter de apode
rado de Ja Industria Vinícola Gua 
temalteca, S. A,, (Bodega Sana), 
le la ciudad de Guatemala, Repú 
blica de Guatemala, carácter que 
acredito con el poder que corre 
agregado al expediente de reglstr 
de la marca de fábrica ‘ Farolazo" 
de donde pido se razone es esta» di
ligencias, con el debido respeto 
comparezco pidiendo el registro j 
depósito de la marca de fábrica:

Aumento de Capital
La “ Honduras Plywood Company, S. A. de C. V .” , 

non domicilio en Tegucigalp», D. C „ en cumplimiento del 
Artículo 243 del Código de Comercio, &1 público h ice sú
ber: que Ja Asamblea General de Accionistas, en sesión 
extraordinaria celebrada en esta ciudad el 2 de julio del 
afio en curso, acordó reformar la escritura social aumen
tando et capital en cien mil lempiras, aumento con el cual 
el capital social es ahora de un millón de lempiras. El 
acta respectiva fué protocolizada ante los oficios del Nota
rio Manuel Acosta Bonilla, con fecha 4 de agosto, 1964, y 
ordenada su inscripción en el Registro de Comercio en 
sentencia del Juzgado 39 de Letras de lo Civil de este de
partamento con fecha 11 de agosto en curso.—Tegueigal- 
pa, D. C., 13 de agosto de 1964.

I ng . H u m b erto  L eó n ,
Presidente del Consejo de Administración.

15, 17 y  19 A. 64.

generalmeute empleadas eu et co
mercio y La Industria, para lo cual 
s* presentan lo* demás documentos 
de ley.—T.gudgalpa, D. C., tres 
de agosto de mil novecientos sesen 
t* y cuatro.— (f) Francisco Cáaetee 
H wUfS>” . Lo que te pone de; 
conocimiento del público par* les 
ífectosde ley.—Teguclgalpa, D. O., 
11 de agosto de 1964.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h á v e z

19 y  29 A  v  8 3 . 64.

la oual usa mi representada para 
amparar y distinguir un vino de su 
fabricación, Vermouth tipotorino, 
la que independiente de tamaño j 
co or, »e aplica o fija a los articules, 
a los producto» y a los envases j 
paquetes que lo contienen, por me. 
dio de impresiones, grabados, etl-

R E M A T E S

E l Infrascrito, Secretario del Juzga

do 1* d e  Letras de lo  C iv il, del de

partam ento de Francisco M orazán, a l 

púb lico  en general y  para los  efectos 

d e  la  ley, hace saber: que en local 

que ocupa este Despacho se rematará 

en pública subasta e l d ía viernes vein 

tiocho de agosto del corriente año, a

b le  anteriorm ente relacionado se 

tará para hacer efectiva castidad Je 

lem piras que el señor H erm ene^U» 

R odrígu ez, es en deberle a U, “G fé »  

ta lizadora Hondurena, Sociedad Alá 
nijna” . S e  advierte  que por tratase 
do Segunda L icitación , cualquier f * p  

tura es hábil. E l inmueble fu e  v a c a 

do por las  partes en  la. cantidad da 

setentitrés m il trecientos cincuenta lem

p iras exactos ( L  73,350.00),—Ttpa 

c iga lpa, D istrito  Centra], 12 de ig M s  

d o  1964.

Manuel Antonio Padilla Rafe*.
Secretario del Juzgado.

Del 18 al 26 A. 64.

gu io  agudo, con rumbo Norte, cua- 

renticuatro grados Este, noventa y  dos 

metros y  cuarenta y un centím etros; 

de aquí con rumbo Sur, cincuenta y 

dos grados y  cincuenta y  cinco m i

nutos Este, d iez  y  s iete  metros sesenta 

y siete centím etros; d e  aquí con rum

bo N orte, cincuenta y  tres grados, 

cincuenta y  ocho minutos y  cinco se

gundos Este, diez y  nueve metros y  

cuarenta y ocho centím etros; de aquí 

con rum bo Sur, cincuenta y  siete g ra 

dos, cincuenta y  dos minutos, tres se-

E1 infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento do 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber; Que en la 
audiencia señalada para el día 
veintisiete de los corrientes, ñ 
las dos de la tarde y en et (oca) 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta 
los bienes muebles siguientes: 
Un aparato de Rayos X, marca 

.Electric Master; ungundos Este, diez metros, sesentiún I G e n e r a l

centím etros; de aqu í con rumbo S u r . l g m ^ y  a n i d a d  d e n t a l  IfiS rC A  

d iez y  siete  grados, veinticuatro mi- Ritter, Dental EqUÍpment M i 

nutos, ocho segundos Oeste, veintinue- ¿elo C. Los bienes anteriores 
ve  metros y  veintitrés centím etros; d e l g ^  rematarán para Con SU P T 0 - 

uquí con rumbo Sur, d iez y  siete gra- i d y c t O  p e g a r  &1 B a h C O  N a C K w f t  

dos, veintinueve minutos, siete según- de Fomento, cantidad de din&> 
dos Oeste, cuarenta y  siete metros yjro, intereses y C 08t& 8  que 
veintinueve centím etros; de aquí con adeuda el Doctor TufiO A  
rumbo Norte, ochenta y un grados, | Bueso. Se advierte que P 0$

m ueble  situado en la- lo tificación  “ San 
P a b lo ” , a l O rien te de esta ciudad, 

que m ide y  lim ita  partiendo de un 

punto, situado en el extrem a Suroeste,

quetae o marbetesy »n otra»toruna* 1 eu donde la propiedad íoma un án-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tre» de «gosto de 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de
una marca de fábrica__Secretaria
de Economía y Hacienda.— 7o, 
Francisco Cúceret Beodsfia, msyor 
de edad, cesado, Abogado y de este 
domicilio, en mi caráoter de apode
rado de la Industria Vinícola, S. 
A., (Bodega Saara), de la ciudad de 
Guatemala, República da Guate
mala, carácter que acredito con e) 
poder que corre agregado ai expe
dienta de registro de la marca de 
fábrica ‘ Farolsio", de donde pido 
se rsione en estas diligencias, con 
«1 debido respeto comparezco pi 
dlendo el registro y depósito de la 
m aro  de fábrica:

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA E l TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•lucres

Dólar
Coión Saír. 
Quetzal
Calones 
C. R 
Córdobas 
Peso Mexi
c a n o

Compra Vento Compra
L1.98 L202 L2.00
0.792 0.804 0.80
1.98 2.01 2.00

las d iez de la  mañana, e l inm ueble que
se describe a continuación: uU n  in- cincuenta y  siete minutos y  cuatro se-j t r a t a r s e  d e  S e g u n d a  JÍCitaCÍÓB

gundos Oeste, ochenta y  un metros y  | c u a l q u i e r  p o s t u r a  q u e  8 6  h a g t  

d iez y  nueve centímetros, basta el 

punto donde se princip ió  a m edir, con 

lo  cual queda cerrado todo e l peri

metro, con un área de seis m il cua- I M a n u e l  A n t o n i o  P a d i l l a  B . r

trecientas sesenticuatro varas cuadra

das y  noventa y  c centésimas de 

vara  cuadrada, dentro de los siguientes 

lím ites genera les: A i  Norte, con pro

p iedades d e  doña Francisca viuda de 

Zepeda y  don R od o lfo  Am ador Ch in - 

nos; a ] Sur, camino que conduce

OIROS 
Venta

MONEDA METALICA 
Compra Vento

L2.02 L 1.98 
0.792 
1.98

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.1609

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

L2.02
0.804
2.01

0.303396
0.287143

Mgóu et clisé, la cual usa mi repre 
sentada para amparar y distinguir 
su rías de su fabricación, la que

0.158527 0.1609 0.16Q128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTEAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW YORK

será hábil.—Tegucigalp»,D.G* 
15 de agosto de 1964.

S r i o .

DeJ 15 al 24 A. 6 ¿

H e r e n c i a

lib ra  E s te rlin a .....
F ranco B e lg a ......
Franco Francés ....
Franco Suizo »*+***»—  •**•****•♦•#♦• *** • M »«•
M arco A le m á n ..... ...... .....................
F lo rín
C orona Sueca
Peseta *4 •#*••***«***
Liza ...
Dólar Canadiense

%♦*•*♦**•*»»»»•»»**■»+*»♦%%
**••**#«♦♦*A

(*••**< »♦»<«»* »*♦ • *•««««*«<

********** *

$ 2j8Q 
0.02 
0.2040 
0.2311 
0.2517 
0.2773 
0.1940 
0.0168 
0.00161 
0.9257

Um plcnt

L  5.60 
0.04 
0.4080 
0.4622
0.5034
0.5546
0.3880
0.0336
0.00322
1.8514

E! in f r a s c r i t o .  Secretario del Jas* 
“ E l R incón” , de por medio, con terre-j 8SÓO de Letras Tereeri de lo Cífi1,
no, de L u í,  B „ n e g „ ,  Dom ingo Ronda- d e  F r .n n lW íM o .
. , „  . rozán, al p ú b lic o  en genero! y par»
lee, Juan Hennqucz y  A c o la s  A gu .la r ; lo g  e fe C to s  d¿¡ ^  h tc a  8&ber ^
a l Este, con lotes que pertenecen a doña Usté J u z g a d o  con  fecha dledlieW 
Francisca viuda de Zepeda, al L ie . Juan Me agosto d e l  s f io  en curso, detó 
J. Zepeda y doña Petrona de Gómez, y I *®ntencia declarando a Gregorl»
. . . , , , - „  F jdsíc» Barrlentos de Fiorea Re

a l Oeste, con propiedad de dona Fran- - . T . _  _’ „ , . dríguez, Jcsé Sixto Fonaeea Ba-
cisca viuda de Zepeda ; y sobre el I rrlento», Juana Francisca Forro#**
cual hay construida una casa de pie-1 Barrlentos, Rosa Fooseca Barrlrtt- -
dra y lad r illo  y  cemento reforzado, te -1 tos viuda de Ztraía, y.María Auto-
cbo con tejas; compuesta la casa de un 1 Fouseea Barrunto» viuda »•

. , , , Coliodrea, heredera» ab Intaaáatep «d «, « I . ,  comedor. CMtro domrto-1,  „ , w lw
ños, cocina, bodega, otro porche Ñor-j p»rtre legítimo, Sao toe FUflafSE 
te, un cuarto y una azotea que- íoma] Mohos, j  por derecho de represan 
un segundo piso, garaje, cuarto de sir-l de éste de bu difunto f i t

AU BM KD KO  ARM UO PINEDA.
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R AS,

vientes, lavanderas y  servicios sanita 

n o s ;  e l  inm ueble arriba descrito se 

encuentra inscrito el dom inio a favor 

de don H erm enegildo Rodríguez, con 

el núm ero doscientos setenta y  seis 

(2 7 6 ), fo lio s  del trescientos d iecinue

ve  a l trescientos veintidós {319 a l 322 ), 

del T om o  ciento veintiséis (1261, del 

R eg istro  de la  Propiedad. E l inmue-

Rosendo Fooseca Molina, y Mi 
concedió la posesión efectiva dal» 
herencia, alo perjuicio de otros 
rederos de igual o m e j o r  defS- 
ono.—Tegucigalp», D. C-, 11 6» 
agosto de 1964.

Orlando Carías C.,
Srio.

19 A. £4.
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